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Protección infantil y adolescente frente a la violencia - Ley LOPIVI

Duración: 60 horas

Precio: euros

Modalidad: e-learning

Metodología:

El Curso será desarrollado con una metodología a Distancia/on line. El sistema de enseñanza a distancia está
organizado de tal forma que el alumno pueda compatibilizar el estudio con sus ocupaciones laborales o
profesionales, también se realiza en esta modalidad para permitir el acceso al curso a aquellos alumnos que
viven en zonas rurales lejos de los lugares habituales donde suelen realizarse los cursos y que tienen interés en
continuar formándose. En este sistema de enseñanza el alumno tiene que seguir un aprendizaje sistemático y un
ritmo de estudio, adaptado a sus circunstancias personales de tiempo

El alumno dispondrá de un acceso a una plataforma de teleformación de última generación con un extenso
material sobre los aspectos teóricos del Curso que deberá estudiar para la realización de pruebas objetivas tipo
test. Para el aprobado se exigirá un mínimo de 75% del total de las respuestas acertadas.

El Alumno tendrá siempre que quiera a su disposición la atención de los profesionales tutores del curso. Así
como consultas telefónicas y a través de la plataforma de teleformación si el curso es on line. Entre el material
entregado en este curso se adjunta un documento llamado Guía del Alumno dónde aparece un horario de
tutorías telefónicas y una dirección de e-mail dónde podrá enviar sus consultas, dudas y ejercicios El alumno
cuenta con un período máximo de tiempo para la finalización del curso, que dependerá del tipo de curso elegido
y de las horas del mismo.
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Profesorado:

Nuestro Centro fundado en 1996 dispone de 1000 m2 dedicados a formación y de 7 campus virtuales.

Tenemos una extensa plantilla de profesores especializados en las diferentes áreas formativas con amplia
experiencia docentes: Médicos, Diplomados/as en enfermería, Licenciados/as en psicología, Licencidos/as en
odontología, Licenciados/as en Veterinaria, Especialistas en Administración de empresas, Economistas,
Ingenieros en informática, Educadodores/as sociales etc…

El alumno podrá contactar con los profesores y formular todo tipo de dudas y consultas de las siguientes formas:

-Por el aula virtual, si su curso es on line
-Por e-mail
-Por teléfono

Medios y materiales docentes

-Temario desarrollado.

-Pruebas objetivas de autoevaluación y evaluación.

-Consultas y Tutorías personalizadas a través de teléfono, correo, fax, Internet y de la Plataforma propia de
Teleformación de la que dispone el Centro.

Titulación:

Al finalizar el curso obtendrás un certificado de realización y aprovechamiento del curso según el siguiente
modelo:
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Prequisitos previos:

No hay requisitos previos ni profesionales ni formativos

Salidas profesionales:

Esta formación está encaminada a obtener una mejor cualificación y competencia profesional.

Programa del curso:

OBJETIVOS DEL CURSO

El objetivo principal de la Ley 8/2021, conocida como LOPIVI, es garantizar la protección
integral de la infancia y la adolescencia frente a cualquier tipo de violencia, promoviendo la
prevención, detección, atención, y reparación del daño en todos los ámbitos donde puedan
estar presentes (familia, escuela, servicios sociales, justicia, etc.). Desde su publicación en el
año 2021, la dificultad para cumplir las obligaciones que indica se ha topado con una falta de
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apoyo y recursos por parte de la Administración central y autonómicas. Fruto de ello la falta de
un criterio común o modelo de protocolo de prevención unificado para implementar. Este
itinerario formativo tiene como objetivo mostrar los detalles de la ley, obligaciones y facilita
algunos ejemplos así como otras alternativas para prevenir la violencia infantil como el método
KIVA finlandés, con excelentes resultados.

INDICE

1 Identificación de situaciones de riesgo y tipologías de violencia

1.1 Definición de violencia contra la infancia y adolescencia

1.2 Tipos de violencia

1.3 Signos de alerta y factores de riesgo

1.4 Entornos de riesgo en centros educativos

1.5 Entornos de riesgo en entidades deportivas

1.6 Entornos de riesgo en entidades culturales y de ocio

1.7 Entornos de riesgo en entidades de servicios sociales

1.8 Cuestionario: Identificación de Situaciones de Riesgo y Tipologías de Violencia

2 Desarrollo e implementación del Protocolo de Protección

2.1 Qué debe incluir un protocolo de prevención y actuación

2.2 Procedimientos de actuación ante indicios de violencia

2.3 Asignación de la figura del Coordinador-a de bienestar y protección

2.4 Comunicación con servicios sociales, fiscalía de menores y fuerzas de seguridad

2.5 Conservación de registros y confidencialidad

2.6 Cuestionario: Desarrollo e Implementación del Protocolo de Protección
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3 Creación de un entorno seguro

3.1 Códigos de conducta y buenas prácticas

3.2 Evaluación de riesgos en espacios físicos y actividades

3.3 Acciones preventivas - ratios, supervisión, espacios seguros

3.4 Formación interna y concienciación del personal

3.5 Fomento de la participación infantil y mecanismos de queja accesibles

3.6 Cuestionario: Creación de un Entorno Seguro

4 Selección y control del personal

4.1 Requisitos legales para el personal que trabaja con menores

4.2 Certificado negativo del Registro Central de Delincuentes Sexuales

4.3 Buenas prácticas en los procesos de contratación y supervisión

4.4 Formación y sensibilización continua del equipo humano

4.5 Cuestionario: Selección y Control del Personal

5 Coordinación y derivación

5.1 Canales de derivación a los servicios competentes

5.2 Relación con servicios sociales, sanitarios y educativos

5.3 Coordinación con las familias o representantes legales

5.4 Protocolos de actuación en situaciones urgentes o de emergencia

5.5 Cuestionario: Coordinación y Derivación

6 Seguimiento evaluación y mejora continua del protocolo
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6.1 Herramientas para la revisión periódica del protocolo

6.2 Indicadores de calidad y eficacia

6.3 Mecanismos de mejora y actualización

6.4 Auditorías internas y externas

6.5 Cuestionario: Seguimiento Evaluación y Mejora Continua del Protocolo

7 Método de éxito para prevenir el acoso infantil y adolescente

7.1 Método KIVA Conceptos generales

7.2 Componentes del método

7.3 Beneficios del método KiVa

7.4 Diferencia entre LOPIVI y KiVa

7.5 Cuestionario: Método de éxito para prevenir el acoso infantil y adolescente

8 Marco normativo y obligaciones Legales

8.1 Introducción a la Ley Orgánica 8-2021 LOPIVI

8.2 Principios rectores de la protección a la infancia y adolescencia

8.3 Obligaciones específicas para entidades y profesionales que trabajan con menores

8.4 Consecuencias legales por incumplimiento

8.5 Relación con otras normativas complementarias

8.6 Cuestionario: Marco Normativo y Obligaciones Legales

8.7 Cuestionario: Cuestionario final
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